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REPUBLICA DEL ECUADOR to. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
+ 

  

ResoLucion No. 93-2-1-1- 0004820 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

   

ar INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE SUAYAQUIL 

, co A SIDERANDO: 

sz Bana CL 
> QUE e1 23 de a gozto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón <Quavacuid. la escritura pública de aáusento de capital> Y rEBOLpa del 

estatuto de la Compañia FRIO DEL CENTRO (FRIOCENTRO) C. LTDA.: 
re 2 A aro e Tere y ment ES EN Cox cd Da aer Leto 

DUE el señor Luis Vicente Melia Peralta, en su calidad de Presidente de la 

compañias comal patrocinio dejqabogado Eristabad Qurazla¿É a ha psegentado Epolas 
de dicha escritura: la misma gue reúne los requisitos de Ley: 

  

   

   

En atribuciones delegadas por el señor Superintendante de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADR-72-48% de 18 de noviembre de 19927 y 

ADR-4 > d ld de 15%22 A : a 

RESUE YE UA nen 

ARTICULO PRIMERO,“ AFROBÁRÍ al el aumenta de capital de la Compañia FRIO 

9 DEL CENTRO, (RRIOCENIRO) £:-LIDA.... por. Lbs HILLORL TRESCIENTOS, MIL, ¿SUE AS. dividido 

en RIL TRESCIENTAS participaciones de "UR MIL SUCRES cada unas Ya “bo la retorna del 
estaíntes ge conformidag con:los. 4 Armános- £onstant tes ear la. rgteriga. esprítura. 

- -AEXICULO SEOIPARRO "DISRONER que, un estricto dela, ¿indicada esqritura 3e 
publiques por una vez, en no e los periódicos de mayor d irtuilación "en el 

domicálig prigcigad de, ¿Ja - COMpañias Un -¿2Jagplar de ¿da publd cación, deberá 
entreíía a este Despacho.        

estingo sel Span haa OS Z E mah 
ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Mofarid Vigégiño Primero del” tantón 

“Guayaguil, Llome nota al margasa de la matriz de la es scritura pública que 58 
a aprueba, del contenida de la presente Resolación y siente razón de: estaanotación. 

a py? CS 
ARTICULO: CUARTO. +. DISFONER. que, el Bagistrador Mar cas ti -qeél, "cantón 

Suayaquils al cipacriba la referida escritugpas públicas! Furto DN, 14, hyésen te 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devueluafLa a réstante s*cón la 

razón de la inscripción que se ordenaz ya bj cumpla lA deñás. -prescrkgchones 
2 

contenidas en la Ley de Registro y el árticulo 22 del Código de Congrcio. É 
8 < . e e ¿ de 

0 ARTICULO QUINTO. DISFONER que el Notario Déc Ami, Quiato- GE, cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura Púb iPacdeó 14 4e junio 
de 1987, por la cual se constituyó la compañía en referencia, gte-he Procedido a 
aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que $2 

aprueba por la pre sente Essolución y siente razón de esta anotación. 
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CUMPLIDO, vuelva el expedientes 

        

       
COnUNTQUESE . 

Duayagquil, a 
DADA y 

¿ 

  

en da Superintendencia de Compañias, en     firmada 

   

     

  

        Mol Mi 

  

   

. Abe Manuel z 

* SUE CNTEMDENTE JURIDICO VE 

INTENDENCIA DE COMFARIAS DE GUAYABLT 

A 
VAR, /PUC, 

“ ExpaNe 2207



Queda inscrita esta Resolución a foja 

29.795, número 3.995 del Registro Mercantily_ Rabro. de Industriales y - 

anotada bajo el número 33.125 del Repertorio.% Guayaquil, diez i ocho 

de Octubre de mil novetientos noventa i  cuatro.- El Registrador Mercan 

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Murcantil del Cantón Guayaquil 

.. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota“de ló ordenado-en esta = - > 

- Resolución a fojas 16.762 del Registro Mercantil, Rubro dé: Industriales * 

o / 
de 1.987; y 26.203 del mismo Registro de 1.991, al marlen dé las inse= 

cripciones respectivas.- Guayaquil, diez i ocho de Octubre de mil nove 

cientos noventa i cuatro.” El Registrador Mercantile.- 
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